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Prohibición de levantar edificaciones o construc-
ciones de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno
que pueda dañar el buen funcionamiento de la línea,
a una distancia inferior a 7,5 metros del eje de
la línea de postes del tendido.

Prohibición de plantar árboles con altura máxima
superior a 4 metros, a una distancia inferior a 3
metros del eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se
determina para cada finca en los planos parcelarios
para realizar las obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados, cuya relación se inserta
al final de este anuncio, para que puedan examinar

el proyecto en esta Dependencia de Industria y Ener-
gía, sita en plaza de la Regla, número 2, León,
y presentar por triplicado ejemplar las alegaciones
que consideren oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente de la inserción de este anuncio.

León, 15 de mayo de 2001.—El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Juan José Escanciano
Montoussé.—34.696.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por instalaciones auxiliares. Proyecto: 154-Gas.Villamañán-Astorga-Ponferrada. Provincia:
LE-León. Municipio: CA-Castropodame. Abreviaturas utilizadas: SE-Superficie a expropiar, SP-Servidumbre de paso, OT-Ocupación temporal, POL-Polígono,

PAR-Parcela

Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio SE
—
m2

SP
—
ml

OT
—
m2

POL PAR

Naturaleza

LE-CA-255/2 LEV Isabel Núñez Lera. Fernando Po, 32, 5C, Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 14,0 56 14 535 Pastos.
LE-CA-255/3 LEV Isabel Panizo Guerrero. Principal, sin número, Castropodame . . . . . . . . . . 0 1,0 20 14 537 Pastos.
LE-CA-255/4 LEV Ángel García Barredo. Minas, sin número, Castropodame . . . . . . . . . . . . . . 1 51,0 204 14 538 Frutales.
LE-CA-255/5 LEV Floreal Domingo Fernández González. Minas, 34, Castropodame . . . . . . 0 15,0 76 14 540 Frutales.
LE-CA-255/6 LEV Honorio Lera González Att. M. Jesús Lera Alija. Carretera, sin número,

Castropodame . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 8,0 40 14 541 Labor secano.
LE-CA-255/7 LEV Honorio Lera González Att. M. Jesús Lera Alija. Carretera, sin número,

Cabanas Raras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 27,0 104 14 542 Labor secano.
LE-CA-255/8 LEV Diputación Provincial de León. Plaza San Marcelo, 6, León . . . . . . . . . . . . 0 13,0 52 — — Carretera.
LE-CA-255/9 LEV Felicitas Luna Luna. Ancha, 40 (Electrodomésticos Bernal), Ponferrada . 0 6,0 24 12 424 Pastos.
LE-CA-255/10 LEV Valentín García Álvarez. Río Cua, 2, Bembibre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7,0 22 12 434 Pastos.
LE-CA-255/11 LEV Presentación Gutiérrez Álvarez. Minas, sin número, Castropodame . . . . 1 21,0 68 12 427 Pastos.
LE-CA-255/12 LEV Mixista Palacio Panizo. Del Rey, sin número, Castropodame . . . . . . . . . . . 1 0,0 4 12 428 Pastos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Enagás, Sociedad Anónima», la modifi-
cación de las instalaciones correspondientes
a la posición F-028 del gasoducto Madrid-Se-
villa, ubicada en el término municipal de
Pinto (Madrid), y la instalación de una E.M.
tipo G-650.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 19 de abril de 1985 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 24), ha otorgado a la empresa «Enagás,
Sociedad Anónima», concesión administrativa para
la conducción de gas natural mediante un gasoducto
entre las provincias de Burgos y Madrid, con ramales
a las provincias de Palencia, Valladolid, Segovia,
Guadalajara y Toledo, así como para la distribución
y suministro de gas natural para usos industriales
en las áreas y mercados de gas natural de la zona
de influencia del gasoducto y sus ramales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 27 de enero de 1989 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 22 de febrero), ha otorgado a la empresa
«Enagás, Sociedad Anónima», concesión adminis-
trativa para el servicio de conducción de gas natural
mediante un gasoducto entre las provincias de Sevi-
lla, Córdoba, Ciudad Real y Toledo, así como para
la distribución y suministro de gas natural para usos
industriales en algunas áreas de la zona de influencia
del gasoducto.

Mediante resolución de la Dirección General de
la Energía de 10 de junio de 1989 («Boletín Oficial
del Estado» de 18 de agosto), se autorizó a «Enagás,
Sociedad Anónima», la construcción de las insta-
laciones correspondientes al gasoducto para la con-
ducción de gas natural entre Sevilla, Córdoba, Ciu-
dad Real, Toledo y Madrid, en la provincia de
Madrid, incluido en el ámbito de las citadas órdenes
ministeriales.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha pre-
sentado solicitud de autorización administrativa para
la modificación de las instalaciones del citado gaso-
ducto entre Madrid, Toledo, Ciudad Real, Córdoba
y Sevilla, así como para la construcción de las ins-
talaciones correspondientes a una estación de medi-

da de gas natural (E.M.) tipo G-650, que afectan
a su posición de línea denominada F-028, ubicada
en el término municipal de Pinto, en la provincia
de Madrid.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, las citadas concesiones administra-
tivas de 19 de abril de 1985 y de 27 de enero
de 1989, relativas a los gasoductos anteriormente
citados, han quedado extinguidas y sustituidas de
pleno derecho por autorizaciones administrativas de
las establecidas en el título IV de la citada Ley,
habilitando a su titular para el ejercicio de las acti-
vidades, mediante las correspondientes instalacio-
nes, que constituyen el objeto de la concesión extin-
guida.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles («Bo-
letín Oficial del Estado» de 21 de noviembre de
1973); la Orden del Ministerio de Industria de 18
de noviembre de 1974, por la que se aprueba el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combus-
tibles Gaseosos, modificado por Órdenes del Minis-
terio de Industria y Energía de 26 de octubre de
1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de
1994, y de 29 de mayo de 1998 («Boletines Oficiales
del Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de
noviembre de 1983, de 23 de julio de 1984, de
21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998,
respectivamente); la Orden del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 19 de abril de 1985, sobre con-
cesión administrativa a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», para la conducción de gas natural
mediante un gasoducto entre las provincias de Bur-
gos y Madrid, con ramales a las provincias de Palen-
cia, Valladolid, Segovia, Guadalajara y Toledo, así
como para la distribución y suministro de gas natural
para usos industriales en las áreas y mercados de
gas natural de la zona de influencia del gasoducto
y sus ramales, y la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 27 de enero de 1989, sobre concesión
administrativa a la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», para el servicio de conducción de gas natural
mediante un gasoducto entre las provincias de Sevi-
lla, Córdoba, Ciudad Real y Toledo, así como para
la distribución y suministro de gas natural para usos

industriales en algunas áreas de la zona de influencia
del gasoducto,

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas, teniendo en cuenta el informe favorable emi-
tido por la Dirección del Área de Industria y Energía,
de la Delegación del Gobierno en Madrid, ha resuel-
to autorizar la modificación de las instalaciones de
la posición F-028 del gasoducto entre Madrid y
Sevilla, así como la construcción de las instalaciones
de una estación de medida de gas natural (E.M.),
tipo G-650, ubicada en el término municipal de
Pinto, en la provincia de Madrid, solicitadas por
«Enagás, Sociedad Anónima».

La presente autorización administrativa se ajustará
a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en
las disposiciones y reglamentaciones que la com-
plementen y desarrollen; en el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro-
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre
y en las reglamentaciones complementarias; en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combus-
tibles Gaseosos, aprobados por Orden del Ministerio
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modi-
ficado por Órdenes del Ministerio de Industria y
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio
de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo
de 1998; en el condicionado de aplicación de la
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 27
de enero de 1989, sobre concesión administrativa
a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», para
el servicio público de conducción de gas natural
para usos industriales mediante un gasoducto entre
las provincias de Sevilla, Córdoba, Ciudad Real y
Toledo, así como para la distribución y suministro
de gas natural para usos industriales en algunas áreas
de la zona de influencia del gasoducto; en el con-
dicionado de aplicación de la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 19 de abril de 1985, sobre
concesión administrativa a la empresa «Enagás,
Sociedad Anónima», para la conducción de gas natu-
ral mediante un gasoducto entre las provincias de
Burgos y Madrid, con ramales a las provincias de
Palencia, Valladolid, Segovia Guadalajara y Toledo,
así como para la distribución y suministro de gas
natural para usos industriales en las áreas y mer-
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cados de gas natural de la zona de influencia del
gasoducto y sus ramales, y en las autorizaciones
de construcción de las instalaciones complementaria
a la misma.

Segunda.—La construcción de las instalaciones
que se autorizan por la presente Resolución habrá
de realizarse de acuerdo con el documento técnico
denominado «Proyecto de Autorización de insta-
laciones. Modificación de la posición F-028 para
la instalación de una E.M. G-650, término municipal
de Pinto (Madrid)», presentado por «Enagás, Socie-
dad Anónima», en esta Dirección General.

Las principales características básicas de las ins-
talaciones previstas en el referido documento téc-
nico, son las siguientes:

La estación de medida de gas natural, del tipo
denominado G-650, se ubicará en el término muni-
cipal de Pinto (Madrid), como instalación comple-
mentaria del gasoducto Madrid-Sevilla, en su posi-
ción denominada F-208, en la que se efectuarán
las modificaciones técnicas precisas para la incor-
poración de dicha estación. Esta estación de medida
tiene como objeto la medición del caudal de gas
natural en tránsito hacia el nuevo ramal de dis-
tribución de gas natural que tendrá origen en dicha
posición del gasoducto.

La estación de medida de gas natural cumplirá
las características de las instalaciones estandarizadas
para la medida del caudal de gas natural que ali-
menta a las redes conectadas al gasoducto principal
y estará constituida por dos líneas idénticas, dis-
puestas en paralelo, equipadas con contadores de
turbina, con capacidad para un caudal nominal de
101.915 metros cúbicos (n)/h por línea. La presión
máxima de entrada del gas a la estación medida
será de 72 bar.

Tercera.—El plazo máximo para la puesta en servi-
cio de las instalaciones que se autorizan será de
doce meses, contados a partir de la fecha de la
presente Resolución. El incumplimiento del citado
plazo dará lugar la extinción de esta autorización
administrativa, salvo prórrogas por causas justifi-
cadas.

Cuarta.—Para introducir ampliaciones o modifi-
caciones en las instalaciones que afecten a los datos
y características de las mismas será necesario obte-
ner autorización previa de esta Dirección General,
de conformidad con lo previsto en el artículo 67
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

Quinta.—La Dirección del Área de Industria y
Energía, de la Delegación del Gobierno en Madrid,
podrá efectuar durante la ejecución de las obras
las inspecciones y comprobaciones que estime opor-
tunas en relación con el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en la presente Resolución y
en las disposiciones y normativas vigentes que sean
de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá
comunicar, con la debida antelación, a la citada
Dirección del Área de Industria y Energía las fechas
de iniciación de las obras, así como las fechas de
realización de los ensayos y pruebas a efectuar de
conformidad con las especificaciones, normas y
reglamentaciones que se hayan aplicado en el pro-
yecto de las instalaciones.

Séptima.—«Enagás, Sociedad Anónima», dará
cuenta de la terminación de las instalaciones a la
Dirección del Área de Industria y Energía, de la
Delegación del Gobierno en Madrid, para su reco-
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de
puesta en servicio de las instalaciones, el peticionario
presentará un certificado final de obra, firmado por
técnico competente y visado por el Colegio Oficial
correspondiente, en el que conste que la construc-
ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado
de acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico
presentado por «Enagás, Sociedad Anónima», en
las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en el mismo, así como con la normativa técnica

y de seguridad vigente que sea de aplicación. Asi-
mismo, el peticionario deberá presentar certificación
final de las Entidades o empresas encargadas de
la supervisión y control de la construcción de las
instalaciones, en la que se explicite el resultado satis-
factorio de los ensayos y pruebas realizados según
lo previsto en las normas y códigos aplicados y
que acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava.—La Dirección del Área de Industria y
Energía, de la Delegación del Gobierno en Madrid,
deberá poner en conocimiento de esta Dirección
General de Política Energética y Minas del Minis-
terio de Economía, la fecha de puesta en servicio
de las instalaciones, remitiendo copia de la corres-
pondiente acta de puesta en marcha.

Novena.—La Administración se reserva el derecho
de dejar sin efecto esta autorización en el momento
en que se demuestre el incumplimiento de las con-
diciones expresadas, por la declaración inexacta de
los datos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Décima.—Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, auto-
nómica o de otros organismos y entidades necesarias
para la realización de las obras de las instalaciones,
o en relación, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Secretario de Estado de Eco-
nomía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Madrid, 19 de abril de 2001.—La Directora gene-
ral de Política Energética y Minas, Carmen Becerril
Martínez.—33.350.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalidad de Cataluña,
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, Delegación Territorial de Tarrago-
na sobre información pública sobre una ins-
talación eléctrica del parque eólico Els Ali-
gars, en los términos municipales de Beni-
fallet, El Pinell de Brai i Prat de Compte.

A los efectos previstos en el título VII, capítu-
lo II, sección Primera, del Real Decreto 1995/2000,
de 1 de diciembre, que regula el procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica;
los artículos 27 y 52 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del sector eléctrico; la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, referente a la conservación de
la energía, y el Real decreto 2818/1998, de 23 de
diciembre, sobre producción de energía eléctrica
para instalaciones abastecidas por recursos o fuentes
de energía renovables, residuos y cogeneración; el
artículo 43, apartado B, de la disposición adicional
6 del Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que aprue-
ba el Reglamento de la Ley 3/1998, de 27 de febrero,
de la intervención integral de la administración
ambiental:

Se somete al trámite de información pública a
efectos del procedimiento de la licencia ambiental,
así como la petición de la autorización adminis-
trativa de la instalación de generación, transforma-
ción y evacuación de energía eléctrica, originada
en la instalación eléctrica que se detalla a conti-
nuación.

Peticionario: «Totvent 2000, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la Rambla de Catalunya,
116, segundo segunda, Barcelona.

Finalidad: Producción de electricidad, aprove-
chando la energía eólica bajo el régimen de pro-
ducción especial.

Características principales: El parque constará de
50 aerogeneradores de 1.000 kW de potencia uni-
taria, potencia total 50 MW, formados por torres
troncocónicas de 60 metros de altura y rotor de
tres palas de 54 metros de diámetro con sistema
de orientación activo. Generador asíncrono a 690 V.

Transformación a 20 kV en cada aerogenerador.
Líneas de interconexión enterradas a 20 kV, de eva-
cuación a la ER de secciones 150, 240 i 400 milí-
metros cuadrados, interconexión con línea 110 kV
Ascó, Tortosa mediante entrada-salida a estación
receptora 20/110 kV ubicada en el paraje La Venta
del Riu en el término municipal de El Pinell de
Brai, con longitud de línea aérea de 4.000 metros.
Equipos de regulación, control, medida y seguridad.

Ubicación: Términos municipales de Benifallet
(Baix Ebre) y El Pinell de Brai y Prat de Compte
(Terra Alta).

Presupuesto: El presupuesto total, que incluye la
construcción, la instalación eléctrica, el suministro,
el montaje de los aerogeneradores y la evacuación
de la energía eléctrica asciende a la cantidad de
7.856.673.853 pesetas.

El proyecto del parque está a disposición del públi-
co para conocimiento general, y especialmente de
los propietarios y otros titulares afectados por el
proyecto referenciado, así como de las personas titu-
lares de derechos reales o de intereses económicos
sobre los bienes afectados, para que puedan exa-
minar el expediente en el que constan las carac-
terísticas y las afecciones derivadas del proyecto
en las oficinas de la Delegación Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Tarragona, calle Pom-
peu Fabra, 1, y presentar, por triplicado, las ale-
gaciones que crean oportunas en un plazo de treinta
días contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Tarragona, 30 de mayo de 2001.—El Delegado
territorial de Tarragona, Jaume Femenia i Sig-
nes.—&34.343.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Anuncio de la Consejería de Industria y Comer-
cio, Delegación Provincial de Industria y
Comercio en Lugo, sobre información públi-
ca de la Resolución de 4 de junio de 2001,
de la Delegación Provincial de Lugo, por
la que se abre información pública para estu-
dio de impacto ambiental, autorización
administrativa, declaración de utilidad
pública, aprobación del proyecto de ejecu-
ción y proyecto sectorial de las instalaciones
que comprende el proyecto del «Parque Eóli-
co de Punago», promovido por «Endesa
Cogeneración y Renovables, Sociedad Anó-
nima» (expediente número 070-EOL).

Por Resolución de 4 de junio de 2001, de la
Delegación Provincial de Lugo, a los efectos pre-
vistos en el Decreto 442/1990, de 13 de septiembre,
de evaluación de impacto ambiental para Galicia;
Decreto 327/1991, de 4 de octubre, de evaluación
de efectos ambientales para Galicia; artículos 53
y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; los Decretos 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas; 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, de aplicación al presente
expediente según lo establecido en la disposición
transitoria primera de dicha Ley, en relación con


